
INFORME DEL COMISARIO 

Ala Junta de Directorio y Accionistas: 

ORBISCORE S.A.: 

ay 
En nuestra calidad de comisarios hemos revisado el balance general de Orbiscorp S.A. al 34 

de diciembre de 2011 y los correspondientes estados conexos de utilidades. evolución del 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año que fermino en esa fecha. Dichos estados 
financieros son responsabilidad de la aduunistración de ORBISCORI 

Nuestra sevisión consisnó principalmente en observaciones € indagaciones electuadas al 
personal de la Companía con responsabilidades en asuntos financieros w contable. en 
cuanto á : 3) los principios y practicas de contabilidad adoptados, incluyendo los métodos 
unlizados y la consistencia de sm aplicación; 2) los procedimientos de control internos 
establecidos para registrar. clasificar y resumir las trausacciones: la periodicidad con que se 

ncilian dos saldos de las cuentas bancarias y los registros de coutrol auxiliar con las 
respectivas cuentas del mayor general; 3) los procedimientos de control establecidos para 

proteger los activos contra uso y/o disposición po autorizada y la frecuencia de las lomas 
Ñisicas de inventarios: y. 4) el cumplimiento con las normas lezales. reglamentarias y 

estatutarias en vigencia. También proceder a examinar, en forma selectiva, los archivos y 

regisicos de contabilidad, libros de actas de juntas de accionistas y directorio. y demás 

vetstros contables y operativos mantenidos por la Compañía que respaldan los montos y 

revelaciones efectuadas en los estados financieros. 

  

ta,
 

El alcance de nuestra revisión fue substancialmente menor al de un examen efectuado de 

acuerdo con normas de auditoria generalmente aceptadas. cuyo objetivo es expresar una 
opinión limpia sobre los estados financieros considerados en su conjunto. 

Dezde la techa de su desienación como Comisarios y dermuro del alcance de la revisión 
electuada a los estados Hnancieroz de ORBISCORP S.A. que se explica en párrafos 

precedentes. hemos dado cumplimiento a lo establecido en el articulo 279 de la Ley de 

Companías e informamos que : 

- Los estados financieros coucuerdan con las cifras registradas en los libros de 
contabilidad, los cuales son llevados de acuerdo con las normas de contabilidad 
emitidas por la Superintendencia de Compañías de la Republica del Ecuador: 

- 105 procedimientos de la Compañía para registrar, clasificar y resomur las 
irausacciones incluven la revisión y comparación de los datos resis doSuaetra 
«documentación original; se realizan conciliaciones periódicas d LS 
cuentas bancanas y de los registros de control auxiliar con fé (sayo 4 
Compañia cuenta con seguridades apropiades para restrinalr pato de” o nal 

no autorizado a los activos valiosos y movibies incinventla A, De o E 
información contable: los dineros, inventarios y la propiedad Eo Mes $ 

stencia se encuentran adecuadamente cubiertos por póliW 

o. incluvendo fidelidad; y, los procedimientos establecidas 

arios incluyen el que estos se manipulen únicamente 
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amonzaciones escritas. que s€ pesen e inspeccionen al momento de su recepción y/o 
entrega. v la observación fisica periódica de los musimos por parte de personal 

independiente, y, 

El cumplimiento de los aspectos mencionados anteriormente. así como de los enteros de 
aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutarias son respousabilidad de al 

adro nistración de Orbiscorp S.A. 

Marzo 8 del 2012 

    
CFa. Vivianibustamante Wi. 

Comisario Principal 

 



  : * «BOLT JAR: 
a 

  

    
Ro AA EY CONSEJO NACIONANMELECTORAL 

CO CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REPERÉNDUR Y CONSULTA POPULAR 902011 

Anáriódo, A 027:0022 oszanzns E 
NUMERO EDULA 

BUSTAMANTE MACARLUPO VIVIAN 
LISSETTE" 
GUAYAS CUAYAQUA 

PROVINCIA 

LETAMENDI 
PARROQUIA 

  

BRILLAR 
         

    

aran 

 


